
271

Núm» 68.

Se suscribe á este Periódico que sale los 
Martes, Jueves y Sábados, en la Librería 
de los hijos de Rodríguez á 8 rs.al mes, 
llevado á casa de los Señores SuscrUores, 
y 10 para fuera, franco de porte.

La Redacción se halla establecida calle 
de la Obra, frente de la Catedral, 
ro 9, á donde se dirigirán los anuncios," y 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán.

BOlEll» OEICIAl BE VAUiDOU»,
del Jueves 7 de Junio de 1853.

«M«M«wi!By^C»^M^^^^^<^-^»<—W W CSKOiWWWW.'t.Hv«•«

ARTICULO DE OFICIO.

Gobierno de la provincia de Valladolid.

En el Suplemento á la Gaceta de Madrid del Domingo 3 del 
corriente se halla inserta la siguiente

1IWSTRII€€1OIV

para el cumplimiento de la Ley de L® de Mayo 
de 1855.

TITULO!.

De la Dirección general.

Artículo 1.® El Director general ejercerá, bajolas inmediatas órdenes 
del Ministerio de Hacienda, la autoridad superior gubernativa en todos 
los negocios de administración, investigación y venta de los bienes, 
censos, foros y demás propiedades del clero, cofradías, memorias, obras 
pías, ermitas y santuarios ; de los del Instituto de las Escuelas P>as no 
designadas en el artículo 2.“ de la ley ; de los de las Ordenes militares 
de Santiago, Alcántara, Calatrava, Montesa y San Juan de Jerusalén; 
de los que posee el Estado no exceptuados por el referido articulo, y 
de los del secuestro del ex-Infante Don Cárlos; así como de la inves
tigación y venta de los propios y comunes de los pueblos, de los de 
beneficencia, instrucción pública y cualesquiera otros pertenecientes a 
manos muertas ya estén ó no mandados vender por leyes anteriores.

Art. 2." Circulará inmediatamente esta instrucción a los Goberna
dores civiles de las provincias previniéndoles que, por los medios mas 
prontos y expeditos, la hagan llegar á conocimiento de lodos los Ayun
tamientos , insertándola además en los Boletines oficiales, como también 
la ley á que se refiere, á fin de que ninguna de las corporaciones o 
personas encargadas de su ejecución puedan alegar ignorancia.

Art. 3.® Cuidará de que esta instrucción y las demas disposiciones 
superiores relativas á bienes nacionales tengan puntual y exacto cum
plimiento, comunicando al efecto las órdenes oportunas.

Art. 4.' Circulará los Reales decretos y resoluciones que emanen del 
Ministerio de Hacienda, correspondientes á esta ley, á las autoridades 
y gefes á quienes corresponda. .

Art, o.® Resolverá las dudas que ocurran, y en caso necesario las 
con sullará al mismo M iniste rio.

Art. 6.® Promoverá la investigación de las fincas, censos, foros y de
más propiedades que se hayan ocultado, para que, sin mas demora 
que la indispensable, se incaute de ellas el Estado.

Art. 7.® Vigilará constantemente sobre el puntual cobro de las ren
tas pertenecientes al Estado, y procurará el aumento de ellas en los 
contratos sucesivos.

Art. 8.® Acordará la venta de frutos en Ias épocas y circunstancias 
mas ventajosas para el Erario, disponiendo se verifique en las cabe
zas de partido judicial, en pública subasta, con intervención del pro
motor fiscal del Juzgado y del síndico del Ayuntamiento.

Art. 9.® Pedirá directamenle á las autoridades civiles, eclesiásticas 
y militares, las noticias é informes que considere necesarios para el me
jor servicio, y promoverá, con toda actividad, ante los tribunaies res
pectivos la terminación de los asuntos contenciosos, dando cuenta al 
Ministerio de cualquier entorpecimiento que advierta.

Art. 10. Siempre que lo juzgue conveniente dispondrá se giren visitas 
álas dependencias de su cargo, dando las instrucciones oportunas á 
aquel á quien se cometa su desempeño.

Art. 11. Exigirá las fianzas correspondientes á los comisionados 

principales, haciendo que só consignen en la Caja general de Depósitos 
los efectos de la Deuda pública, ó metálico, en que solo se admitirán 
aquellas. .. , • • , i •Art. 12. Siempre que cese un comisionado principal y la Dirección 
general de Contabilidad declarase corrientes sus cuentas, le expedirá 
certificación que lo acredite, y en su vista se le devolverá la mitad 
de la fianza; la otra mitad le será devuelta Cuando el Tribunal de 
Cuentas expida el finiquito. ,

Art. 13. Propondrá al Ministerio de Hacienda los sujetos que juz^ 
gue idóneos para desempeñar el cargo de comisionados principales é 
investigadores. .

Art. 14. Cuando resultare insolvente cualquier deudor por ventas 
de los bienes de que se incauta el Estado, dispondrá el Director que la 
acción se dirija contra quien legalmente deba responder, oyendo de an
temano al asesor general de Hacienda.

Art. 15. Para ocupar las vacantes de oficiales que ocurran en la 
Dirección y en la sección de Contabilidad de la misma, propondrá al 
Ministro de Hacienda las personas que considere mas idóneas, prefi
riendo en igualdad de circunstancias á los cesantés con sueldo.

Art. 16. Podrá suspender y proponer la separación de Comisiona
dos principales, según convenga al Servicio público.

Art 17. Propondrá tambien al Ministerio de Hacienda la suspension 
ó separación de los empleados dé Real nombramiento que falten á sus 
deberes.

Art. 18. Nombrará y separará á los escribientes, porteros y mozos 
de la Dirección.

Art. 19. Podrá conceder á los empleados licencia por dos meses, 
para dentro y fuera de la córte, cuando se pida con justo motivo, 
sujetándose en esta parte á lo resuelto en Real órden de 10 de Diciem
bre último.

Art. 20. Cuando en los expedientes gubernativos se mezclen puntos 
de derecho, oirá el dictamen del Asesor general de Hacienda.

Art. 21. Cuidará el Director de que el despacho de los negocios que 
le están encomendados marche Con la celeridad que reclama su impor
tancia, evitando largas tramitaciones, siempre que lo permita la índole 
especial de cada uno, y no perjudique al órden y la claridad.

Art. 22. Es de las atribuciones de la Dirección acordar, á instancia 
de los interesados, que estos hagan los pagos de lo que adeudan en una 
provincia, en la Tesorería de Madrid, ó en cualquiera otra del reino.

TITULO lí.

De los Gobernadores.

Art. 23. Los Gobernadores civiles Son la autoridad superior guber
nativa en las provincas, en lo relativo á la administración, investiga-» 
cion y venta de los bienes comprendidos en la ley de 1.® del actual.

Art. 24. Es de su incumbencia cumplir y hacer que se cumplan 
las Reales disposiciones y órdenes que se comuniquen por la Direc
ción concernientes al ramo, y procurar el aumento de valores.

Art. 25. Siempre que en. bien del servicio se impetre su autoridad 
por los comisionados principales, harán uso de ella con lodo el celo que 
reclama el interés público. .. . ,

Arl. 26. Cuando ocurran gastos extraordinarios y obras de pronta 
eiecucion, cuyo presupuesto no exceda de 1,000 rs., pueden aprobarlos, 
pVévia censura de la Contaduría, sin perjuicio de dar cuenta á la Di
rección.

Art. 27. A propuesta de los comisionados, dispondrán los remates 
de las fincas cuyos expedientes estén terminados.

Art. 28. En los asuntos gubernativos que se controviertan puntos de 
derecho, oirán el dictámen de los letrados representantes de la Hacienda 
pública. ,

Art. 29. Expedirán los despachos de apremio contra deudores por 
rentas cuando lo reclamen los comisionados principales, y en caso de in
solvencia contra quien deba responder , consultando á la Dirección si 
ocurriese duda.

Art. 30. Podrán proponer la suspension de los comisionados prin-
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cipales, siempre que hubiese justo motivo para ello, remitiendo á la Di
rección el expediente original para la resolución que proceda.

TITULO III.

De los comisionados principales.
Árt. 31. Los comisionados, por tal concepto, son los encargados 

principales de la administración de los bienes del clero y demás de que 
trata el att. 1.“ de esta Instrucción, así como de la investigación y venta 
de todos los comprendidos, y no exceptuados en la ley de l.° de este 
mes, con dependencia inmediata de la Dirección general de ventas de 
fincas, y de los Gobernadores civiles.

Art. 3’2. Los Gobernadores civiles, con un Diputado provincial, el co
misionado de ventas de fincas, el Contador de Hacienda pública, el pro
curador síndico del Ayuntamiento, y dos contribuyentes, uno de ellos 
de los que paguen mayor cuota, designados por el Gobernador en la ca- 
jntal de provincia, se harán cargo, bajo relación según modelo número 
1 , que presentarán los actuales poseedores, administradores y mayordo
mos, ínterin se forman los inventarios, de los bienes, censos, fü)'os y 
demás propiedades eclesiásticas, de los del Estado, no exceptuados; de 
los de las Ordenes militares y de los del secuestro del ex-Infante D. Car
los, que la citada ley de 1.° del corriente declara pertenecer á la nación 
para su venta. .

Art. 33. Asimismo, aun cuando continúan administrándose como hasta 
aquí los bienes do propios, beneficencia é instrucción pública, presenta
rán idénticas relaciones los administradores, mayordomos ó personas en
cargadas de las corporaciones que los poseen y usufructúan, sin perjuicio 
de exhibir á los Gobernadores civiles para que se lome nota circunstan
ciada de ellos, los títulos de pertenencia y antecedentes en virtud de los 
cuales disfrutan respectivamente las rentas de las propiedades rústicas y 
urbanas, censos, foros y demás de que se trata.

Art. 34. Estas relaciones han de entregarse precisamente á la Junta 
designada en el art. 32, por conducto de los Gobernadores civiles, para 
el dia 30 de Junio próximo lo mas tarde.

Art. 33. Los Ayuntamientos formarán tambien, con toda prontitud, 
relaciones iguales á las anteriores de los predios que radiquen en sus tér
minos, y otra por separado de las fincas, censos , foros y demás propie- 
dadc.s dél clero que existan en sus jurisdicciones, y cuyo disfrute tengan 
eclesiásticos forasteros, no habiéndose comprendido por lo mismo en 
aquellas, aunque en su dia deban enajenarse. Se exceptúan únicamente 
de ésta disposición las fincas y pertenencias de las capellanías de sangre.

Art. 36. Cualquiera de los comprendidos en los artículos anteriores 
que, al dar la relación, ocultase fincas, derechos y acciones de las deter
minadas en la ley , incurrirá en las penas señaladas por las leyes fiscales 
contra los defraudadores y ocultadores de los intereses de la Hacienda, sin 
perjuicio de las demás á que haya lugar, si á la defraudación acompaña
sen otros delitos. En las mismas penas incurrirán los inquilinos, arrenda- 
rios, colonos y censatarios que continuasen satisfaciendo rentas por pré- 
dios rústicos, urbanos y censos de los no incluidos en las relaciones, y 
sin declarar los que se hallen en este caso.

Las relaciones se expondrán al público, durante un mes, en todos 
los pueblos de la Monarquía, y pasado, el omiso incurrirá en la expre
sada responsabilidad.

Art. 37. Los comisionados principales formarán inventarios separados 
de las fincas rústicas, urbanas, censos y foros de que se incauten, seña
lando el número correlativo, ó de órden, para cada clase, la procedencia 
respectiva, la situación, linderos y calidad de fincas, las cargas á que se 
hallen afectas y el capital que estas representen, con sujeción á los mo
delos núm. 2.

Art. 38. Tambien se hará constar en los libros inventarios los censos, 
foros, adealas, memorias, obras pias y todas las otras pensiones ó tribu
tos que se paguen al clero, santuarios, cofradías, ermitas y demas bienes 
eclesiásticos, á la instrucción pública, beneficencia y propios.

Art. 39. A medida que se verifiquen las entregas de las relaciones de
signadas en el art. 32, remitirán los comisionados á la Dirección general 
los referidos inventarios, quedándose con copia autorizada de ellos para 
abrir los libros de registro, que serán exactamente iguales en cada una 
de la.s provincias.

Art. 40. Llevarán con la debida seperacion y claridad los libros y 
cuentas de administración de los bienes que estén á su cargo, y anotarán 
en lo.s inventarios las ventas que se ejecuten de la misma procedencia. Lo 
propio ha de bacerse respecto á los demás bienes.

Art. 41. Recojerán de las Administraciones de Rentas, bajo inventa
rio por duplicado, todos los libros, documentos y papeles que existan en 
ellas pertenecientes á bienes nacionales , de cuya administración se en
cargan.

Art. 42. Las rentas en especie y en metálico constituyen cargo á los 
comisionados, quienes no solo serán responsables de lo que reciban, sino 
de lo que dejen de cobrar por negligencia en los respectivos plazos ó men
sualidades. De ello llevarán la correspondiente cuenta á cada arrendata
rio, censatario ó colono. Para abrir estas cuentas individuales harán que 
se les exhiban los últimos recibos de lo que hayan satisfecho á los admi
nistradores de los bienes del clero y á los mayordomos de fábricas, ermi
tas, santuarios, cofradías y demás encargados de propiedades eclesiásti
cas, como tambien á los administradores de las de que se incauta el 
Estado, anotando como primera partida del cargo el plazo ó mensua
lidad pendiente por renta ó censo desde que se satisfizo la última, y al 
frente lo que se vaya pagando, conforme al modelo núm. 3.

Art. 43. Todos los meses indefectiblemente entregarán en Tesorería 
las cantidades que recauden en metálico , cuyas carias de pago serán 
los únicos documentos de data con que justifiquen sus cuentas.

Art. 44. Los granos ó cualquiera otra especie que reciban los con
servarán hasta que la Dirección general determine su venta, comuni
cándoles al intento órden expresa , y el producto lo entregarán tambien 
en la Tesorería.

Art. 45. Los comisionados no pueden recibir de los arrendatarios, ó 
colonos , otra clase de granos ó especies que aquellas que fueron con
tratadas cuáh.tio celebraron los arriendos, y con las condiciones es
tipuladas.

Art. 46. Para que la Dirección disponga las ventas con 
miento, remitirán los comisionados cada úuTnL dit nota de n

lo sucesivo nose hará ningún arrendamiento á natrir en 
Íñn en ™®I®*'®®’ teniendo presentes los precios que residten del 
S en "'"’ VHuqHrmo , con obligación de conducirlo e colono n^tene^”^"’. «^ comisionado" subalterno , T pr¡nciS s^ 
P arrendada al partido de la capital. P » si 
dará elCuando se reciban los granos, ó cualquiera otra especie cui
dara ti comisionado, bajo su responsabilidad, de qne las calidades’sem 
buenas para que no desmerezcan én el acto dé la venta ^

P‘5P‘’"‘^''án con anticipación las subastas que determine la 
£?c.“¿«taA la “11»à los (jóUud.íS“‘,';

sieñm deiCnhiJ^ ’^ ’^"■eccion general ponga mensualraente á dispo- 
s cion del Gobierno lo que deba ingresar en Tesorería es ind¡snen<!qhi« 

.^cs comisionados sean tan eficaces en el cobro como exio-e la^imoor 
tancia de este servicio. Cualquiera omisión les infiere responsabilidad” 

““ ?® acredite documentalracnte que han sido insuficientes los me^’ 

reccion tan luego como se hayan apurado las gestiones aue nuede em 
P Art®* con la autoridad del Gobernador delà province

Art. 51. Las contribuciones que se hallen impuestas sobre los bipñp« 
de que se incaute el Estado, se satisfarán por los arrendataHos Pninnnf 

cuales se les admite como efectivo lo que .acrediten ^rt concepto mediante los recibos del recaudador. 
se hubiS sa^tisfe d ®* P’^"^ <í« «««^a debito no 
se nuniese saustetbo, se pasara al deudor un aviso conmiminrin

.termino improrogable de quince dias verifique el pUo 
ÏÏ de que cumplido este último se procederá^al aprima*
A efecto los comisionados, con certificación del importe del débito v 
nombre del deudor, pedirán el despacho correspondiente al Gobernador ‘ 0“ ^«^“:

Art. 5^3. Si se suscitare duda ó reclamación por parte de los leú-ítimos 

dida en la clase de Propios, será objeto de un expediente o e 
instruira con todos los antecedentes que puedan aclarar su ver^dadera 
naturaleza circunstancias del prédio, época Ú origen d^su posesión Í 

n virtud de que titulo. Este expediente contendrá el informe^dcl Avun- 
u manifestando si se ha aprovechado de veinte años acá por el 

® como representantede la Hacienda y a la Diputación provincial. Terminado el exoS ente 
se pasaia original por el Gobernador, con su dictamen, á la Dirección’ 
para que el Gobierno resuelva lo que proceda, oyendo préviamente en 
'^æ' d‘á‘Xuo T-™ co„r„r^¿ ÏÏ 

qu^s®'Ze" deZ’ 

’'^^ actuaciones y entorpecimientos que experi
menten los investigadores, proponiendo á la vez cuanto consideren enn 
LTe seívic^ ''"'''‘' ^''''” ‘'^^^^^^^^^ ‘1“® ®® oponga á la rápida marcha d¡

Art. 55. Los Alcaldes y Ayuntamientos, así como las oficinas nñhli- 
cas, están en el deber de tacilitar á los comisionados todos los antece
dentes necesarios para aclarar el punto de que trata el artículo anterior 
por^i^kmoJ'^^^^ ^'^^“^‘^ conduzca al buen servicio de este im-

se

Art. 56. Hasta el 30 de Junio de este, año percibirán y se imputarán 
a sus respectivos poseedores , las rentas de los bienes de que 
el Estado en virtud de la ley de l.“ del corriente; desde 1.« de Julio las 
percibirán directamente los comisionados como representantes de 
Administración pública, que es la encargada de este servicio 

arrendamientos que hayan de verificarse cuando venzan 
los contratos actuales, si estuvieren dentro del. termino de un año nue 
se designa en el art.^ 28 de la ley, se reducirán á escritura púb ica 
cuando las fincas sean de mayor cuantía, asegurando el cumplimiemo 
de las condiciones que se estipulen. * pu «nenio

Los arrendamientos se verificarán en pública licitación, y en ningún 
caso bajara el precio del nuevo contrato de la cantidad que en el dh 
pague. Si ofreciese cualquier duda el nuevo arriendo, consultará efen- 
mismnado a la Dirección antes de contraer un compromiso formal

Para el arriendo de fincas de menor cuantía no se otorgará escritura 
ni tampoco para los de casas, huertas y demás que se paguen mensuiU 
mente, pero si una garantía ó fianza correspondiente á su entidad

Los de los molinos, hornos, posadas y otras fincas de este género 
se fiaran tambien por medio de escritura pública. ^ *

Art. 58. Para que la administración, investigación y venta de 
bienes especificados en la ley de l.» de este raes guarde perfecta armo 
ma en lodos sus extremos con las de las rentas y contribuchmes Tes- 

r ‘®»®®““«o<»fdos será por provincias económicas’.
. Ait. 09. Cuando la necesidad lo exija harán los comisionados formar 
presupuestos de las obras, reparos y otros gastos que deban ejecular«e 
con expresión de su importe, y con intorme de la Contaduría los Rasa
ran a la aprobación del Gobernador, no excediendo de 1 000 rs. Si 
reccioT ^^ ^'^'^^ Pantid^d se remitirá el expediente instruido á la Di-

?— ‘^^^^^ comisionados subalternos cuentas mensuales 
con la debida distinción de caudales y especies; para que sirvan de ius- 

deben rendir á la Dirección general de Conta- 
nacío^nales^ ^"^ ‘^“^ remitirán copia á la de Ventas de Bienes

Art. 61. Los fiscales y promotores fiscales serán los representantes

MCD 2022-L5



de la Hacienda en los asuntos contenciosos perleneeientes al ramo ; y 
los comisionados están en el deber de facilitarles todas las noticias y an
tecedentes que necesiten para evacuar su cometido. . j , r.

Árt. 62. Los comisionados principales son los secretarios de los Go
bernadores en lo relativo á bienes nacionales, y en tal concepto despa
charán con los mismos , dándoles cuenta de los asuntos que ocurran.

Art. 63. En caso de fallecimiento, suspension, ausencia injusluicada 
ó en cualquiera otro en que física, moral ó legaimente_ tuvieran los co
misionados imposibilidad de continuar en el desempeño^ de sus tuncio- 
nes el Gobernador civil, y donde no le haya el alcalde, dispondrá 
que’á presencia suya, del comisionado cuando sea posible, y del con
tador en las capitales, se haga el recuento de las existencias y la me
dición de los frutos, extendiéndose acta de todo por duplicado.

Cuando la personalidad del comisionado no pueda tener lugar , re
presentará sus intereses en dicho acto, y presenciara la entrega al 
suieto que determine el Gobernador ó el Alcalde en su caso, de los 
papeles, caudales y frutos de la comisión, uno de sus mas próximos 
parientes, y si tampoco pudiese verificarse esto, dos vecinos u hombres 
buenos destinados por la autoridad.

Art. 64. Cualesquiera que sean los datos que se necesiten para la 
instrucción de alguna causa civil ó criminal no podrán exlraerse libros, 
documentos ni papeles de las comisiones; pero se permitirá sacar co
pias ó testimonios de los que necesiten los jueces, previo conocimiento 
de los Gobernadores, exhibiéndose al efecto por los comisionados los 
documentos á que se contraiga el pedido. . . . •

Arl. 63. Los comisionados principales nombraran libremente, y bajo 
su responsabilidad, loS' comisionados subalternos, dando conocimiento 
á la Dirección y al Gobernador.

Art. 66. Los comisionados darán fianza con arreglo a lo prevenido 
sobre la materia por la cantidad que señale la Dirección.

Art. 67. En ausencia ó enfermedad serán sustituidos por las perso
nas que designen de su cuenta, cargo y riesgo, debiendo dar conoci
miento á la Dirección y al Gobernador. ,

Art 68. Los comisionados principales gozaran por remuneración de 
su trabajo el 3 por 100 de las cantidades que ingresen en Tesorería 
por cualquier concepto procedentes del partido de la capital, excep
tuando las que produzcan las ventas, por las cuales se les señala /» 
por 100; y de las recaudaciones que procedan de las comisiones subal
ternas tendrán el 1 por 100. j i r

Arl 69 Caso de que la Dirección hiciese uso de la facultad que se 
la concede por el art. 22, los comisionados principales de las provin
cias de que procedan los débitos tendrán derecho al abono de 3 por 
^^Art. 70. Se abonará á los comisionados el coste de la correspon
dencia de* oficio, á cuyo fin se les facilitarán los sellos necesarios, no 
estando obligados á recibir las cartas que carezcan de osle requisito. 
Llevarán cuenta de los sellos que reciban. , , j

Art 71. Asimismo se les abonaran los gastos de conducción do 
paneles que por su volumen no pueda hacerse por el correo, justifi
cando el pago con los recibos de los conductores y los avisos origina
les de las remesas. , . j- „

Art. 72. Tambien se les abonarán los gastos extraordinarios que 
origine la formación de inventarios, á razón de 8 rs. diarios por cada 
uno de los escribientes que se ocupen en este trabajo durante treinta 
dias lo mas, los de la traslación de efectos, y el alquiler de paneras 
para, los frutos. j i

Art. 73. Para percibir,sus premios, precederá liquidación de la
Contaduría. , ,

Art. 74. Son de su cuenta todos los gastos de oficina y sueldos de 
sus dependientes en número suficiente para que no sufra entorpeci
miento ni retraso el servicio público, bajo la mas estrecha responsabi
lidad del comisionado.

TITULO IV.

De los comisionados subalternos.

Art 75. Los comisionados subalternos serán nombrados por el de 
provincia á quien daran la correspondiente garantía, rindiéndole men- 
8^ualmenle sus cuentas, y ejecutaran lo que les ordene, como único 
responsable á la Hacienda. . , p.

Arl. 76. Por remuneración de su trabajo y gastos de oficina, per
cibirán el 3 por 100 sobre las sumas á metálico que ingresen en Te
sorería pertenecientes al distrito que tienen á su cargo, Ademas se 
les abonarán los alquileres de paneras para los frutos, sin otra bo-
niñcacion.

TITULO V.

De los investigadores.

Art. 77. Los investigadores se ocuparán en descubrir las fincas, 
censos, foros y cualesquiera otras propiedades de las comprendidas en 
la ley de 1.“ de este mes que se hubiesen ocultado por sus poseedo
res, ó cuya existencia se ignore. .

Art. 78. También es deber de los mismos averiguar si entre los 
prédios comunales figuran algunos que no hayan sido ó sean de apro
vechamiento común, ó si por el contrario existen bajo el concepto de 
Propios, fincas del Común, destinadas à usos particulares. En cual
quiera de estos casos instruirán el oportuno expediente informativo , y 
lo pasarán sin dilación al comisionado principal para que este le dé el 
curso que corresponda. _ ,

Art. 79. Para facilitarles el buen desempeño de su cometido se les 
dará nota expresiva de las fincas, censos, foros y demás derechos per
tenecientes al.Estado, que se hallen comprendidos en los inventarios. 
Tambien se les exhibirán todos los antecedentes que obren en los ar
chivos de las oficinas públicas, así civiles corno eclesiásticas, relativos 
á las corporaciones poseedoras de los bienes comprendidos en la ley de 
1,“ de este mes.

Art. 80. Terminadas las diligencias locales, hasta el punto de cer

ciorarse de la existencia de los prédios, censos y foros que no consten 
en los inventarios, con expresión de los llevadores y censatarios, pasa
rán los expedientes á los comisionados principales para que estos com
pleten su instrucción dentro del plazo menor posible; y si resultase 
comprobada la ocultación, darán cuenta á la Dirección general, remi
tiendo el expediente para que resuelva lo que crea justo,

Art. 81. Una vez terminados los expedientes y declarada la oculta
ción de los bienes, se incaular¿i el Estado de ellos cualquiera que fuere 
su procedencia siendo esta de las comprendidas en la ley. En este caso 
se abonará al contado al investigador el 19 por 100 de los capitales de 
censos, el 15 del valor en tasación de los prédios urbanos, y el 20 de 
los rústicos; así como tambien un 3 por 100 al comisionado del punto 
donde radiquen si fuese subalterno, y el 1 por 100 al principal, no 
siendo del partido de la capital, además del 3 por 10,0 en este caso.

TÍTULO VI.

De los Contadores.

Art. 82. Los Contadores de Hacienda pública son los Gefes de 1a 
Contabilidad en las provincias, y por tanto los encargados de reunir 
y custodiar los títulos y documentos de pertenencia correspondientes 
á los bienes que se ponen en venta, como tambien todos los datos ne
cesarios para saber los productos, cargas de justicia y gastos; proce
diendo sin levantar mano á la formación de inventarios detallados, se
gún su origen y numeración correlativa, ó de órden, de Cada una de 
las fincas rústicas; otro de las urbanas, y otro de censos, foros y de
más cargas en pro y contra de los bienes declarados en venta, para 
que por ellos desempeñen igual servicio los comisionados.

Art. 83 Los Contadores de provincia tomarán doble razón de en
tradas y salidas pertenecientes al ramo de fincas, en su cuenta sepa
rada, con expresión de procedencias y objetos.

Art. 84. Debiendo saber las cantidades á metálico que mensualmcnte 
han de ingresar en las Tesorerías, es de su incumbencia exigir que 
este servicio se cumpla con toda puntualidad.

Art. 85. Los Contadores remitirán mensualmente á la Dirección co
pias de las cuentas de gastos públicos en la parte respectiva al ramo de 
bienes nacionales.

Art. 86. Los Contadores de provincia remitirán á la Dirección de ven
tas de bienes nacionales, estados de los ingresos y gastos del ramo , según 
resulte en cada arqueo que se verifique.

Art. 87. Concurrirán á las subastas de arriendo de los bienes manda
das celebrar por órdenes superiores.

Arl. 88. Custodiarán en las Contadurías las escrituras de arriendo y 
las de fianzas consiguientes á ellos, despues de asegurarse de la legiti
midad y valor de las hipotecas, y de haber recaído la aprobación de los 
Gobernadores.

Art. 89. Examinarán los documentos en que se funde el pago de car
gas de justicia; y si ofreciese duda alguna de las tenidas hasta ahora por 
corrientes, lo manifestarán á los comisonados, para que los interesados 
salven los defectos; no haciéndolo estos, consultarán à los Gobernado
res, quienes, en caso necesario, lo harán á la Dirección.

Art. 99. ■ Son responsables los Contadores de todo pago que con su 
intervención se haga, no autorizado por Reales órdenes , por la de la Di
rección de venta de bienes ó por los Gobernadores. Para esto ha de pre
ceder su exámen, á fin de que, ningún reparo ofrezcan en el Tribunal de 
Cuentas las de los comisionados principales.

Arl. 91. Los Contadores y comisionados mantendrán entre si la armo
nía mas perfecta para que no se cause perjuicio á la Hacienda, y se co
municarán verbal y reciprocamente cualquiera falta que se cometiese 
para el oportuno remedio.

Si esta fuese.de gravedad, se dará cuenta á la Dirección.
Art. 92. Es tambien propio de los Contadores vigilar la conducta de 

los comisionados subalternos Con relación al cumplimiento de sus deb - 
res, y comunicar á los principales lo que pueda afectar su responsabili
dad , para que adopten el remedio que crean conveniente.

La misma vigilancia ejercerán sobre los investigadores.

TÍTULO VIL

De la venta de fincas.

Art, 93. Para llevar á efecto lo dispuesto en la ley de 1.° de Mayo, 
se formará en la Dirección general de Ventas de fincas del Estado una 
Junta denominada Superior de Ventas, compuesta del Director, Presi
dente ; dos Senadores, dos Diputados, dos altos funcionarios pasivos, des 
personas notables por su ciencia, arraigo y probidad, el Asesor general 
de Hacienda, y un Secretario, que lo será un Subdirector del ramo.

Hasta que sc haya constituido el Senado, en lugar de dos, serán cua
tro los Diputados vocales.

Art 94. La misma Dirección abrirá un registro general de todos los 
bienes, censos y derechos declarados en venta por dicha ley, el cual se 
arreglará al modelo núm. 1.

Arl. 95. Dispondrá la Dirección general, en union con la Junta, que 
por las Contadurhís de Hacienda pública y comisionados se formen, can 
arreglo á dicho modelo, registros parciales, rcmitiéndose cada quince 
dias copias de las fincas, censos y demás que se vayan registrando, á fin 
de poder formar el gencial de que trata el artículo anterior.

Art. 96. Entenderá tambien la Junta de Ventas,
1 .° En los expedientes que se promuevan sobre las excepciones de 

que habla el art. 2.“ de la citada ley.
2 .“ En las denuncias de fincas y efectos de que la nación sc halle pri

vada, y en la declaración á favor del denunciador, cuando lo crea justo, 
del premio determinado en el título V, art. 81 de esta instrucción.

3 .° En los de reclamación de pago de las cargas ó créditos á que estén 
afectos los bienes comprendidos en el art. i.° de la expresada ley de t.“ 
de Mayo.

4 .° En los expedientes que se promuevan sobre division de fincas, 
conveniencia ó inconveniencia de la enajenación de cualquiera de ellas.
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s .® En los expedientes de subasta adjudicando aî mejor postor la finca 

t> fincas rematadas, ó en la suspension de dicho acto en los casos que hu- 
biese fundado motivo para ello.

6 .^ En los sorteos que hayan de celebrarse cuando la postura mas alta 
en los remates de una finca, así en la córte como en la capital y partido, 
fuese igual, á cuyo acto asistirá el juez y escribano que hubiese enten
dido en la subasta.

7 .® En la aprobación de los expedientes de redenciones de censos, fo
ros , arrendamientos anteriores al año de 1800, que no excedan de 1,100 
rs., y demás impuestos á favor de los bienes de que se trata.

8 .® En la resolución de todas las reclamaciones ó incidencias de ventas 
d(í fincas, censos ó sus redenciones, así como en las que se hallen pen
dientes las verificadas á consecuencia de los decretos de 1820 y 19 de Fe
brero de 1831).

9 .® Y últimamente, resolverá ó consultará al Gobierno, dando su dic- 
támen, cuantas dudas le ocurran, y las resoluciones que estén fuera de 
sus atribuciones.

Art. 97. Los acuerdos de la Junta superior serán comunicados por el 
Director.

Art. 98. A fin de que la Junta superior pueda resolver con el debido 
acierto y^ mayor ilustración, se creará otra en cada provincia, compuesta 
del Gobernador, de un Diputado provincial, del Contador de Hacienda 
pública, de un mayor contribuyente, un concejal nombrado por el Ayun
tamiento y del comisionado de ventas, que hará de secretario, ó por su 
ausencia y ocupación, persona que le represente.

Art. 99. Esta Junta entenderá en todos los asuntos encomendados á 
la superior, excepto en los á que se refiere el caso 5.® y 7.® del art. 96, 
mediante á que estos son peculiares del Gobernador, y oficinas del rarho, 
siempre que no haya reclamación.

Alt. 100. Por consecuencia del artículo anterior, la Junta instruirá 
los expedientes de que tratan los casos 1.®, 2.®, 3.®, 4.® y 8.®, con su dic
tamen los remitirá á la superior para su resolución ó consulta al Go
bierno. Esta remisión se hará por los Gobernadores á la Dirección del 
ramo.

Art. 101. Dispondrá tambien que por las oficinas del mismo se formen 
registros de todas las fincas, censos, foros y demás de que trata la ley de 
1.® de este mes, arreglados al modelo núm. 2; así como tambien que 
cada quince dias se remitan á la superior notas de las que fueren regis
trando.

Art. 102. En la instrucción de los expedientes de subasta, redenciones 
de censos y su venta, entenderán h>s Gobernadores, la Contaduría de 
Hacienda pública, los comisionados del ramo, los Jueces de primera ins
tancia y los especiales de Hacienda, donde los haya, y los escribanos 
que se designen.

Art. 103. Con arreglo á lo dispuesto en el artículo anterior, corres
ponde á dichos funcionarios lo siguiente :

Alos Gobernadores.

1 .® Mandar publicar en el Boletín oficial listas de los bienes, censos 
y derechos de que se haya incautado el Estado, con expresión de su pro
cedencia, pueblo donde radican, cabida y renta que producen.

2 .® Remitir dos ejemplares del Boletín á la Junta superior, á fin de 
que por esta se haga insertar en el Boletín oficial general.

3 .® Nombrar los peritos, arquitectos y agrimensores que deben pro
ceder á la tasación y division de las fincas, previa propuesta de los co
misionados.

No será circunstancia precisa que los peritos sean aprobados por 
la Academia. Los maestros alarifes de práctica é inteligencia, podrán 
ser nombrados aunque carezcan de aquel requisito.

4 .® Recibir las peticiones de los que deseen adquirir bienes nacio
nales, y despues de informar las oficinas, disponer que se proceda 
á la tasación y capitalización. Si por indicaciones confidenciales, ó de 
otro modo, tuviese motivo para creer útil la venta de una ó varias 
fincas aunque no se pidan, dispondrá que se tasen y capitalicen.

5 .® Señalar dia y hora para la subasta, si no hubiere reclamación so
bre division, ó de cualquiera otra clase, en cuyo caso suspenderá el se
ñalamiento y ordenará se forme el oportuno expediente , para que, dando 
conocimiento á la Junta y emitiendo esta su dictamen, se eleve á la reso
lución de la superior.

Para la instrucción del expediente, dictámende la Junta provincial y 
remisión á la superior, solo mediará el tiempo de quince dias.

6 .® Aprobar los actos de los expedientes de subasta, y por el primer 
correo remitir á la Junta superior los testimonios para que haga la adju
dicación al mejor postor y publique su nombre.

7 .® Comunicar al juez del remate las órdenes de adjudicación, á fin 
de que acuerde su cumplimiento.

8 .® Disponer que las oficinas instruyan los expedientes de los censos, 
foros y demás cargas que, como pertenecientes á bienes nacionales, se 
pida su redención.

9 .® Reclamar de la Diputación provincial ó de los Ayuntamientos de los 
pueblos de su respectiva provincia, certificaciones de los precios que ha
yan tenido en el decenio de 1845 á 1854 los granos, caldos y demas es
pecies que se recolecten.

10 . Hacer que por las oficinas del ramo, en vista de dichas certifica
ciones, se saque el término medio del precio que corresponda à cada es
pecie, á fin de que el que resulte, bien sea en general, bien por localida
des, sirva de tipo para las capitalizaciones de las fincas, censos, foros y 
demás cargas, cuyos rendimientos sean á pagar en dichas especies.

11 . Disponer que el precio que resulte se publique en el Boletín ofi
cial, remitiendo dos ejemplares a la Junta superior.

12 . Cuidar de que, notificado que sea el comprador de habérsele ad
judicado la finca, ó el censatario de baberse accedido a la redención, se 
verifique el pago del primer plazo en el término que se marca, dando 
previo aviso, y que los sucesivos los hagan con la oportunidad debida, ó 
sea al -vencimiento de los plazos con solo la concesión de quince dias.

13 , ' Convocar à la Junta provincial de ventas para celebrar las sesio
nes , que serán por lo menos dos cada semana.

14 . Comunicar y hacer cumplir á las oficinas del ramo y demas que 

intervengan en la venta de bienes nacionales, las órdenes que se exptdaií 
por la superioridad.

15 . Y por último, vigilar y cuidar que se lleve á efecto cuanto por 
esta instrucción se previene.

A los Contadores de Hacienda pública.

1 .® Formar y tener siempre al corriente los registros de fincas, 
censos y demás pertenencias de la nación, los cuales estarán arregla
dos al modelo núm. 2 y á disposición de cuantos quisieren enterarse 
de ellos.

2 .® Suministrar á los peritos tasadores en union con el comisionado 
de ventas, cuantos datos y noticias puedan contribuir al mejor desemr 
peño de su encargo.

3 .® Practicar las capitalizaciones de las fincas, censos y demás que 
hayan de subastarse ó redimirse.

4 .® Sacar el término medio, ó sea el precio del decenio de 1845 á 
1854 de los granos, caldos y demas especies, á fin de formar las ca
pitalizaciones de los bienes y censos cuyos rendimientos sean á pagar 
en dicha forma. Para esta operación se tendrán presentes los testimo
nios de que trata este artículo y obtigacion décima de los Gobernadores.

5 .® Hacer la liquidación y rebaja de las cargas á que estén afectas 
las fincas que deban quedar por cuenta del comprador.

Se tendrá presente para este objeto que solo debe deducirse el ira- 
porte de las cargas á favor de particulares ó de aquellos que corres
pondan á los bienes que por la ley están exceptuados: mas no las que 
pertenezcan á los que por la misma se hallan declarados en venta, 
inclusa la de aposento pues estas han de enajenarse con la finca; pero 
se hará mención, de las que sean, y se practicará la liquidación en 
los términos que marca el modelo núm. 4.

6 .® Tornar razón en su registro del nombre del comprador, haciendo 
en los demás las anotaciones correspondientes.

7 .® Custodiar y archivar el expediente promovido para venta de la 
finca, censo ó redención de este, formando legajos por procedencias, fin
cas y censos.

8 .® Evacuar cuantos informes se les exijan respecto á las fincas, cen
sos y demás pertenecientes á la nación, para lo cual se hará cargo de los 
títulos de propiedad, inventarios y papeles que se hallen en poder de los 
últimos poseedores, en cuanto sea posible.

9 .® Intervendrá las cartas de pago que se expidan á los compradores, 
y las obligaciones que estos presten.

A los comisionados.

1 .® Tener registros de todos los bienes nacionales bajo los mismos 
modelos que los Contadores, rubricándose los libros por los Gobernado
res y aquellos.

2 .® Llevar otro de las fincas enagenadas, cuya forma se arreglará al 
modelo núm. 2.

3 .® Proponer á los Gobernadores los peritos, agrimensores y arqui
tectos que en nombre del Estado hayan de concurrir á la tasación y 
division de las fincas, siendo cuando menos uno de aquellos en cada 
partido, y oficiar á los alcaldes donde radiquen las propiedades para que 
el procurador síndico nombre otro, que en union con el del Estado pro
ceda al cumplimiento de su comisión.

4 .® Formar é insertar en los Boletines oficiales listas de todas las fin
cas, censos, foros y demás cargas correspondientes al Estado.

5 .® Activar la tasación de todas las fincas que se hallen en estado de 
venta, removiendo por sí los obstáculos que se opusieren á ello, dando 
cuenta al Gobernador y á la Junta directiva, caso necesario, de los 
entorpecimientos que no esté en su mano remediar. .

6 .® Suministrar, á los peritos, en union con la Contaduría , cuantos 
datos y noticias puedan contribuir al mejor desempeño de su encargo.

7 .® Disponer la inserción y publicación en los Boleti7ies oficiales y 
demás periódicos, de los anuncios relativos á las subastas y dias en que 
deban verificarse, cuidando de que trascurran los señalados por esta 
Instrucción desde el en que se publique hasta el del remate; asi como 
también remitir á la Junta superior con la debida anticipación las rela
ciones de la doble ó triple subasta, que han de insertarse en el Boletín 
oficial de ventas de Madrid.

8 .® Remitir á los Jueces de la capital y de los partidos, que han de 
entender en las subastas, el Boletín oficial en que se publiquen las 
fincas para que disponga se instruya el oportuno expediente y se cele
bre el remate.

9 .® Oficiar al alcalde constitucional donde radique Ia finca para que 
disponga que en los sitios de costumbre se fije el correspondiente edicto 
en que se exprese la finca, procedencia, cabida, tasación, sitio, dia y 
hora del remate, y ante que autoridad se celebra, exigiendo aviso de 
haberse ejecutado la fijación, cuyo documento se unirá al expediente 
de la capital.

10 . Asistir á las subastas firmando estas, y remitir á la Dirección, 
en el mismo dia en que se celebren, una nota de las fincas que se 
hubieren rematado , arreglada al modelo núm. 5, con el A^.® B.® del 
Juez de la subasta.

11 .. Disponer que despues de concluidos los remales se extiendan 
por los escribanos los correspondientes testimonios, y que verificado 
esto, se remitan con los expedientes por su conducto al Gobernador, 
para su aprobación.

12 . Procurar que aprobadas que sean las subastas se envíen por el 
primer correo los testimonios á la Junta superior.

13 . Instruir los expedientes de remates de fincas, redenciones de 
censos y de toda clase de reclamaciones, tomando y exigiendo de la 
Contaduría de Hacienda pública cuantos datos é informes crean con
ducentes.

14 . Conservar en su oficina los expedientes que se instruyan para la 
enajenación de las fincas, redenciones ó ventas de censos, ínterin se 
concluyen y el comprador verifica el pago del primer plazo, en cuyo 
caso pasará él expediente á la Contaduría para que lo archive.
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